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5) AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR En la ciudad de San Francis 

6|_ MA DE ESTATUTOS DE LA COMPA. [co de Quito , Capital de la 

, 7 ÑIA " LATCHMOOR SERVICIOS República del EcMador, jue- 

8 PETROLEROS S . A, " ves seis (06) de OC TU BRE 

9| CAPITAL ANTERIOR S/ 100'000.000,00 de mil nheciontos noventa 

mo AUMENTO S/ _100'000.000,00 _|y cuatro , ante mí cl Nota 

“  q1] CAPITAL ACTUAL  S/ 200'000.000,00 rio Quinto he este Cantón , 

12 doctor EDCAR PYÍRICIO TERAN 

13 DI”5 copyÁs ( 3I.S.M. ) GRANDA , comÁrecen les or 
Y [ 

1a ñores PETER conDÍÁ tasa- 

15 / _ do ; y , MORMAN CLARKE , ca 

> 16 sado Pa nombrg y en representación de la Compañía yJtarca 

17 Ador SERVICIÓS PETROLEROS S. A. y Lon sus calidades de Ge 

  

  

    
21 

    ente Geneyal y Presidente , respectivamente , y debidamen 

te autorizados por la Julta Ccneral de Accionistas , según 

consta de las copias certificadas de Los documentos que se 

agregan a la presente escritura . Y/Los señore comparecien 
  

22 
tes son : de nacionalidad inglesal, intoligoftos en el idig 
  

24 

25 

26 

27   28] 

ma castellano , domiciliados en este cantol, legalmente - 
Y 

capaces de acuerdo a derecho para contratar y obligarse ,a 

quienes de conocer doy fe ; y , dicen : Que elevan 3 eseri- 

tura pública el contenido de la siguiente minuta. to. = 
ma 

ÑOR - MOTARI1I Y + - En el Registro de escrituras -   públicas a su cargo , sírvase hacer constar una más que -



10 

11M 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18]. 

19 

20 

21| 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

contengu_ o" __: sente Áumento de Capital y Reforma de Esta- 
  

  

_tutos de la Compañia " LATCHMOOR SERVICIOS PETROLEROS S.A.', 

e 0 MP A Ro E e 1 E N T E S     - - Concurren a 

       

   

  

_su_calidad de Gerente Ceneral ; E el señor Norma 

__Clarke , en su condición de Pres dente de la Compañía " 

LATCHMOOR SERVICIOS PETROLEROS S. A. y debidamente autori- 

__zados por la Junta General de Accionistas celebrada el día 

   

  

   

LEGUNOD A 

comparecientes son de nacion idad ingl sa 
   

    

  

miíciliados en 
TT xx 

D E N TT E Ss 

Notario Vigé imo del Cantón Quito , el trece de enero de 

mil novecientos ochenta y 

denominada "  LATCHMOOR SERVICIOS PETROLEROS Se A. " y cons 

eis , se constituyó la Compañía 

     

     

    

el veinte de enero ta inscrita en el Registro Mercantil 

A b ) La Junta Univer- 

> 

de mil novecientos ochenta y seis . 

sal de Accionistas de veinte y cinco de 1 marzo de mil nove- 

cientos noventa y cuatro , resolvió , entre otros aspectos 

elevar el capital y reformar los Es tatutos de la Compañía 

en los términos que se expresan en el acta de le Junta Ge- 
  

neral de Accionistas citada y que es parte integrante de 
po de ml — a a A 

esta escritura . ZTERCERA.-D ECLARACIO-= 
  

NES. - Los señores Peter Fordham y Norman Mi G. Clarke, 

en las calidades que comparecen declaran : a ) Que elevan 

a escritura pública el Acta de veinte y cinco de marzo de  
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NOTARIA -2- 
QUINTA 

1 mil_novecientos noventa y cuatro , que contiene , entre 0- 

2 tros aspectos , la elevación de capital de la Compañía de 

3 CIEN MILLONES DE SUCRES ( S/ 100'000.000,00 ) que actual- 

mente tiene , a la cantidad de DOSCIENTOS MILLONES DE SU- 
4 - a in 

    

5 CRES ( S/ 200'000.000,00 ) , es decir que se 1óduce un in / 

cremento de CIEN MILLONES DE SUCRES ( SL AÁD0"000.000,0 ), 
  

  
  

  

  

  

  

qq : Ls o TA 
7 cantidad que se paga mediante la cesión del dividendo no - z co A LA - 

8 pagado correspondiente al año de mil novecientos noventa y 

9 uno , que fuera declarado en la Junta Ceneral de Accionis- 

10] tas de marzo de mil novecientos noventa y dos . - b ) Que 
11 como consecuencia del incremento del capital resuelto por 

12 la Junta de Accionistas que nos ocupa_, se reforma cl Artí 
  

culo Sexto de los Estatutos , el mimo que en lo sucesivo 13 Mod 

dirá : - ARTICULO S XTO.,- El capis se la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

15 Compañía es de DOSCIENTOS MIXLONES DE SHCRES (S/200'060,000, bp) 
7 7 

16 Afvidido en doscientas mil acciones Srdinarias y nominati- Det 

e 17 vs de un mil sucres ( S/ 1.000,07 ) cada una , numeradas 
: Y 

del cero cero cero uno al doscientos mil inclusive . c) 

Y 

e 19 Que todos los Accionistas , en forma unánime renunciaron 

20 a su derecho de atribución a fin de facilitar la negocia- 

21 ción de fracciones y poter mantener el valor de un míl su- 

22 cres de cada acción . - d ) Que la racionalidad de los DÁ 

Y 23 cionistas es : Inchcape ( LatinÁmérica ) S. A. ,panameña,t 

24 Latchmoor Base Services Lim4ted , inglesa . - Patrick Ha- 
  

25 miLton-HL1YWÓ ina lés .« - Lola Estrada de Lopez. ecuatoria. 

  

  

      26 ha . - Lgs accionistas extranjeros declar y manifiestan | 

27 que su inversión es extranjera dircctl - La Compañia tiej 

28 ne la calidad de empresa extranjera . - CUARTA. - Se 
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13. 

14 

15 
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23 

24 

25 

26 

acreca como documento habilitante de la presente escritu- 
  

_Ta_, el Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

10 HATCIMOOR, SERVICIOS. PETROLEROS. S...Ar celebrada el 

_ tro . - Usted, señor Notario , se servirá agregar las de- 

más cláusulas de estilo para la plena valídez del presente 
e 

     

    

  

-. instrumento _plublico_. - HAS TA __A0UI LA _MINU 

TA, que qu da elevada_a escritura pública con_todo_el va 

y que ha sído elaborada por el señor doctor - _Jlor legal ,/ 

Eduardo Mofillo , con matrícula profesional número dos mil 

veinte y nueve del Colegio de Abogados de Quito . - Para el 

  

otorgamiento de la presente escritura , se observaron to- 

_dos los preceptos legales del caso ; y , leída que les fue 

la misma a los señores comparecientes _ integramente : por mi 

el Notario , se ratifican y firman conmigo en unidad de ac 

to , de todo lo cual do y fe, - 
  

  

  

SR. PETER FORDHAM, 
GERENTE GENERAL 
ed. Idt,090303019.5   

  

  

MV Rare A 
SR. ÑORMAN CLARKE, 

PRESIDENTE . 
Cedo BIBAMA A A A 

    
  

27 

28 

firmado ) Doctor Egar Patricio Terán Granda , Notario Quin 
  

to del Cantón Quito . - DOCUMENTOS - HABILITA ONTES:   
  

 



¡GO servicios PETROLEROS S. A. 

  

- LATCH¡ 
A E 

25 de marzo de 1994 

Señor 

Peter Fordham 

Ciudad 

   

  

    

Estimado señor Fordham: / 
É y 

7 

Cúmpleme comunicAr a usted de manera oficial, que fa Junta 

General de Accionistás de Latchmoor Servicios Petroletos S.A., 
celebrada el 25 d arzo de 1994, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL la Compañía por un período de Dos Años 
contados a partif “de la fecha. 

La compañía se constituyó el 13 de enero de 1986, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón 

» Quito, Dr. Guillermo Buendía E., siendo legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de los mismos mes y 
año. Sus principales deberes y atribuciones constan en el Art. 
33 de los Estatutos Sociales. 

rvase firmar al pie de la presente su aceptación. 

2? . e 

ARdra Lo A 
fm olombia “Santos Isch 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto la designación precedente y tomo posesión del cargo. 

eter Fordham 

Gerente General 

El Representante Legal de la compañía es el Gerente    
tm 

*e
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SERVICIOS PETROLEROS S. A. 
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periodo 
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IT 

gdonetituyó el 13 de enero de 1936, mediante 

       

   

  

       

torgada ante 2l Notario Vigésimo del Cantón 

a Buendia E, siendo legalmente inscrita en  - 

. tón Quita el y de los mismos 

pales y atribuciones constan en el 
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DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

223 - Fax 508-325 - Telex 21073 ANGLO ED - Casilla 17-03-01491 - Quito, Ecuador



LATCHMOOKR - SERVICIOS PETROLEROS 5. A. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDIMARIA DE ALCIONISTAS DE 

LATCHAMODOR SERVICIOS PETROLEROS /5 

       

5.A. 

de mearat dí 

em da Veantimidl: 

  

En la ciuded de Quito, dica ce 

las 163700 ar Me EN LOA O a 

Amazonas, de esta ciudad, 58 reúnen Los 
     

  

         

la compañaiss 

sra IO A 

ANA 

  

inchcape (Latán ámerica) Hey representada pur cl 

Vitda Clarke, a poder que exbilbe, con 47.100 4 
   

      

se Services Lidsy repurescantdada pur Elo sr Prcor Iv Ar sw    e Latochimoor E 

Torres Proaño, segun poder que exhibe, con 44,140 aco.onaes. 

  

LIE 

  

A 

  

Srasiola de Lopez, por sus propias ce 

Lricak Hao ldraneHili,s per Ss prapios derochas, ama 430     ña Pa 

CALONes., 

  

   
7 ; 

Be o emcoen tran : oo cepresentados todos 
la E rel 190% del 
) Yo Mmárna 

    

    

    

  

   

  

243 

da unas 

    

siór el sexor Martin Wollucosnbe, mr SLIyrenaiea 

cretaria la € 

    

Preside la 

de los asistente 

Santas CON. Caráno 

  
apra Colombia 

  

yv actúa en la 

       

  

     adehoa a. 

  

alada rise am 
AS 

el Arto Sea de 

        
   

   

        

acia tente acera kama 

l, al simparo de de dl 

Ca, LOMA S4 para conocer y resolver sobre los siguientes 

  

   
     

COCER el 

dicienbre 

del Comi 

    

Resolver sobre elo <umente de capital social de Le DCompañoa 

y refarma de estatutos; 

  

oliver sole el reparto de david 

N 
Na. Aprobación de gestos de viaje al exterior: 

  

A 

Veintimilla 1106 y Amazonas - Teléfono 561-223 - Fax 508-325 - Telex 21073 ANGLO ED - Casilla 17-03-01491 - Quito Revo” +



  Mn e 

Ésa 

   

  

A 

CAE SUL 

  

Maonmtbramienta dí acminas radar yv Comi         

  $ 

Loro ENEeruiica. 

  

Mombramái 

  

nta de n.d: 

Ed nrden o delo dia Fé aprobado pur tinanimidad por los 

MEE Elo Presidente Tormalment 11 la 

añ vv ide que e: entre a Los Prop 

            

Elo señor Peter Fordhemn, Gorente General procede a dar 

lectura de sí intorme asi coma del balance general y del 

resultados a0éel ajercicio ecoonoenico en *sLUudiO. 

    
          

       inmediatamente el Ma LOMAS arTiO Suplente, 

dí leclara a 51 IN TOFME. Luego de am breve intercacaabilo de 

ideas dos accionasa Las 

General y el de ResulLlados af 21 de di 

como 0s informes de la Admif : 

a OE 

    5d dtembre ces 

ima:    

       
   

    

bo cuento al asmeonrteo de capital 

unanimidad realizar Lim : 

derir de /, 100.000. 00 4 e 

ello elo rulo. COmpaarisc Co lo. Formó 

mediante ón del dividendo ¿ pondiente 

al ejercicio 19% cue fuera declarado en la Junta General de 

1 20 de agusto de 1942. 

  

iidlizando para 

     

   

   

  

Accionistas del 

  

En consecuencia dde ¿ke incremento de capital, 156 

asistentes seurueban por unanimidad elo cuadro de integracion 

de capital que es parte inteprante de esta az y praceden 

a reformar el rkliculo tt, de los alos de la CUompaadlad de 

    
   

  

  

  

        

    
   lá dunta resuelve por timanimiciad 

  

    CARTA de la Compañ 5 CE 

sucresl, dividido en 

welinarias y nomina tivas 

del 004 aL 200, CON," 

        

  

"articulo e 

Za . 0 ABC 

SO0., 004 acciones (2009, 000) 

de 5/4 dC caacla LAMA, MIAMErTas 

E oa 

   

  

   
   

  

      

La dumta ferulta al Pres 

reailicda todos Loa 

La de Cep 

  

al Director Gurente para 

arios para darle : 

de estatutos 
   

  

IN ATTE cado dos Ralancors., 

    

. 
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de En CLAnTo 

AS 1£ Mac ion 

unanimidad repartir 

siguiente maneras 

     Lo sc E pan 

iídacea ¿ ro distrailundas     ¿de la 

  

Wtilidad del Aña 

Meros Remera Le 

  

po Subtotal 
Dividendo ie 

  

merca cio l 

    

Reservas facultaklivan 

  

     
   

  

Ln cletadle cie 

  

> 4, Se presenta a 

- de Viaje al tuacd ra 

la misma que ascl A AA 

es aprobado por lnanimidad. 

  

   

     la 

           

elo pnmnramiendis cr 

ado y suplentes o Le ura 

  

alo cuarto punto del a del día 

iiministradores y Comisarios princAp 

Por unan imidad 5 pPpronun Cia fs Ls 

    
     

    
4 

or Norman Yala 

Para L eral, señor E ar Frraiban 

Parra C “rincipal, señor dora de 

Fara Comisario Suplente, Ánparo de Xin 

UN         
    

Fara Pre 

     

    

   

redliere ad iatodoreander da 

mido. de 

PE RU LIADO 

En 5d sacquoa ene 

Y au Lora externos, 1 Ey de 14171 

bre tal Jima Ftass 

NS nombrar a dla compañia MNOSYiN SS. 4. 

         
     



l Ma habicnda otro asunte que Lbratar, $e —'condcede UN Feac.od Nara 

la redacción del acta, la miema que es aprobada por unanimidad, 

firmando todos las sletentes, cumpliendo de esta manera con lo 

que dispone el Art, 230 de la Ley de Compañías. 
    

  

Se levanta la sesión « las 18:00 horas 

| | /, Pelembii. Ó, uo ¿7 ME Per Lin Hol liucemonT lombia Santos Isch 

taria doc 
   

  

   

    

   
     

7
 

TtLatin America) S.A, Latchamóáor fase Services Ltd... 
Sr. Norman Clarke Sr, Iván Torres P, : 

¿ 4) A, 

| Vhratrick Hamiltaos-H111 Lola E. de López 

  

Certifico que es fiel copla 

| del original 

e | ES 

o Colombia “Co dl 
Colombia SN 

Secretaria ad So 

a 
q 9 

  

S
R
 

ac
 

 



LATCHMOOR SERVICIOS PET     

  

  

  

CUADRO EGRACION DE CAPITAL CON 
DIVIDENDOS POR PAGAR y 

/ 

% Participacion Capital Actual Capital Pagado Nuevo Capital Numero de 
Compensacio Acciones 

Credito " 

/ 

INCHCAPE LATIN AMERICA S.A. 49.14% 49.140.000 49.140.000 98.280.000 98.280 

LATCHMOOR BASE SERVICES S.A 49.14% 49.140.000 49.140.000 98.280.000 98.280 

PATRICK HAMILTON-HILL 0.43% 430.000 430.000 860.000 860 

LOLA E. DE LOPEZ 1.29% 1.290.000 1.290.000 2.580.000 - 2.580 

/ 2 
100% 100.000.00 200.000.000 200.000 /       100.000.009/       
  
  

| 77 
Certifico que es fiel copia del 
original 

Elaote 7 - 

ántos lI. 

Secretaria ad-hoc 

¿Pat 7, 

/ / 
uo] 

>
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22 

23 
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25 

26L 
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7 
  

Se otorgá ante mí , y en fe de - 
  

ello confiero esta TERCER Él COPIA CERTIFICADA , fir 
  

- mada y:sellada , en Quito , a“siete de octubre de mil' nove- 
  

cientos noventa y cuatro . - 
  

  

    

  

  

or Edgar. Patricio Terán G., 
e e na   

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO . 
e 

  

  

  

  

  

  

RAZON; Dando cumplimiento a lo dispuesto | 
  

en el. Artículo Segundo de la Resolución número 9.1.1.1. 2954 de fecha 
  

cuatro de nuviembre de mil novecientos noventa y cuatro , expedida pa 
  

_ la Superintefdencia de Compañtás , tomé nota al margen de la escritura 
  

_ pública matriz de : AUMENTO DE paprraL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM 
  

. PAÑIA " LATCHMOOR SERVICIOS PETROLEROS S. A. , de fecha seis de octubre 
  

de milnovecientos noventa y cuatro , otorgada ante el suscrito Notario 
  

de que se aprueba la misma , en virtud de dicha Resolución . - 
  

Quito , a 09 de Npviembre-de 1,994 
  

    

  

  

DF. Edgar Patricio Terán C., 
      NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO, 
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11 

12 

13 

14 

15, 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 7 

ZÓN .- En esta fecha tomé nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de "LATCHMOOR 

SERVICIOS PETROLEROS SOCIEDAD ANÓNIMA", otorgada ante 

el suscrito Notario el 13 de enero de 1986 de que, 

mediante la escritura cuya copia antecede, la Compañía 

ha procedido a aumentar su capital y a reformar sus 

estatutos, actos que han sido aprobados por la señora 

Intendenta de Compañías de Quito, Encargada, mediante 

resolución número 94.1.1.1.2954 de 4 de noviembre de 

1994 .- Doy fe. 

Quito, a 10 de noviembre de 1994 

  

  
NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 

LC y
 

ÉL



Do 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la 

Resolución número dos mil novecientos cincuenta y 

cuatro de la señora Intendente de compañías de Quito 

Encargada de 4 de noviembre de 1994, bajo el número 

2983 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número del Registro 
35 

Mercantil, de de de a fs. , 
20 enero 1995 154vtas. 

tomo 7 Queda archivada la segunda copia 
117 

certificada de la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañia 

"LATCHMOOR SERVICIOS PETROLEROS S.A." , otorgada el 6 

de octubre de 1994, ante el notario quinto del cantón 

Dr. Patricio Terán G..- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial A7A 

de 29 de agosto del mismo año. anoto en el Repertorio 
30 

bajo el número 31349.- Quito, a veinte y uno de 

noviembre de mi / ovecientos noventa y cuatro.- EL A 

Y REGISTRADOR.- 7 | 

  

De Oustand, . ' P 

NS 

  

Y


